
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de julio de 2023. En la fecha al 

despacho del señor Juez el proceso ordinario 2015-00327, Con solicitud 

de aclaración de costas. Sírvase proveer. 
 

 

                                               

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria  

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., 24 de julio de 2023. 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que, mediante 

memorial del 30 de marzo de 2023 el apoderado de Colpensiones solicita 
que se liquiden las costas conforme a lo decidido por el Tribunal Superior 

de Bogotá en sentencia 14 de febrero de 2017, ya que el auto que liquida 

costas no se tuvo en cuenta las liquidadas en segunda instancia.  

Debe recordar el despacho que, conforme a lo mencionado en las 

consideraciones de la decisión del juzgador de segunda instancia, no se 
causaron costas en esa instancia (minuto 23:04, folio 110), por lo tanto, no 
hay lugar a aclarar el auto anterior.   

Por no haberse presentado solicitud alguna posterior al auto que aprueba 

liquidación de costas, que ordenó mantener el expediente en la secretaría 
por 30 días, luego de los cuales se pasaría a archivo, se ordenará archivar 
el proceso.  
 

En consecuencia, este despacho,  
 

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NO ACCEDER a la solicitud de Colpensiones.  
 

SEGUNDO: ORDENAR el archivo del proceso.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
El Juez, 
                
 
 

 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 25 de julio de 2023. Por Estado No. 
077 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de julio de 2023.- En la fecha 

al despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2017-00847, 
informando que el Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral revocó la 

sentencia de primera instancia. Sírvase proveer. 

 

     

     
ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  

Secretaria  
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2023. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo 

resuelto por el Tribunal Superior de Bogotá – Sala Laboral en providencia 

de fecha 10 de febrero de 2023, por medio de la cual se revocó la sentencia 
de primera instancia de fecha 23 de agosto de 2022.    

 
Por secretaria practíquese la liquidación de costas, a cargo de la parte 
demandada PORVENIR S.A., por la suma de $580.000 pesos por concepto 

de costas en primera instancia a favor de cada una de las demandantes (Fl. 

349). sin costas en segunda instancia. 

 

Lo anterior conforme con lo contemplado en el numeral 4 del artículo 365 
del CGP: “Cuando la sentencia de segunda instancia revoque totalmente la 

del inferior, la parte vencida será condenada a pagar las costas de ambas 

instancias”. 
 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez 
 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 25 de julio de 2023. Por Estado No. 
077 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 24 de julio de 2023. En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2019-00647 informando 
que se presentó escrito de contestación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
  
 
                                                  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., 24 de julio de 2023. 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el escrito de la 

contestación presentado por la demandada ADRES, cumple con los 

requisitos del Art. 31 del CPTSS. 
 

Por otro lado, el escrito del llamamiento en garantía cumple con los 
requisitos del Art. 25 del CPTSS. 

 
Se informa que corrió el término de reforma de la demanda. 
 

En consecuencia, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. DIEGO MAURICIO 
PEREZ LIZCANO identificado con C.C. 1.075.210.876 y T.P. 177.783 del 
C.S. de la J., como apoderado de la demandada ADRES. 
 
SEGUNDO: TENER POR CONTESTADA la demanda de ADRES. 
 
TERCERO: ADMITIR el llamamiento en garantía de Unión Temporal Fosyga 
2014. En consecuencia, notifíquese personalmente al convocado conforme 
a los artículos 291 y 292 del CGP, 29 del CPTSS y 8 del Decreto 806 de 2020 
y córrase traslado del escrito por el término de la demanda inicial. Si la 



notificación no se logra dentro de los seis (6) meses siguientes, el 
llamamiento será ineficaz.  
 
CUARTO: TENER por no reformada la demanda. 
 
QUINTO: RECONOCER personería jurídica al Dr. IVÁN MAURICIO PÁEZ 
SIERRA, identificado con CC No. 1.054.092.690 y portador de la T. P. No. 
260.596 como apoderado judicial de la EPS Sanitas S.A.S.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 
  

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 25 de julio de 2023. Por Estado No. 
077 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 

 



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 24 de julio de 2023. En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2019-00839 informando 
que se subsanó la contestación de la demanda. Sírvase proveer. 

 
  
 
                                                  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2023. 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el escrito de 
subsanación de la contestación presentado por la demandada AUDIFARMA 

S.A., cumple con los requisitos del Art. 31 del CPTSS. 
 

Por otro lado, el escrito de reforma de la demanda cumple con los requisitos 

del Art. 25 del CPTSS, por lo cual se admitirá. 
 

En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA la demanda de AUDIFARMA S.A. 
 
SEGUNDO: ADMITIR LA REFORMA a la demanda presentada por la parte 
actora. De la misma CORRASE TRASLADO DE CINCO (5) DÍAS a las 

demandadas de conformidad con lo establecido en el artículo 28 del CPTSS.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez,  

 
 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 

Bogotá D.C. 25 de julio de 2023. Por Estado No. 
077 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C 24 de julio de 2023. – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-00381 con 
solicitud de emplazamiento. Sírvase proveer. 

 
 

                                                 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., 24 de julio de 2023. 

 
Visto el informe secretarial, se observa que, mediante memorial del 11 de 
abril de 2023, la parte demandante solicita que sea emplazado al 
demandado Arturo Eugenio Bonnet de la Guardia, toda vez que desconoce 
su domicilio y correo electrónico para proceder con la notificación. 
 

Por lo anterior, se ordenará emplazar a Arturo Eugenio Bonnet de la Guardia 

de conformidad con el artículo 29 del CPTSS. 
 

En consecuencia, este juzgado,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: EMPLAZAR a Arturo Eugenio Bonnet de la Guardia de 

conformidad con el artículo 29 del CPTSS. 
 
SEGUNDO:  DESIGNAR como curador ad litem de Arturo Eugenio Bonnet 

de la Guardia, a la Dra. LINDA RENE DIAZ PALENCIA, identificada con 
C.C. 52.261.583, designación que es de forzosa aceptación.      
 

Infórmese está designación por medio de telegrama al correo electrónico: 
liredipa@hotmail.com para lo cual deberá comparecer a efecto de recibir 

notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes del envío de este 

telegrama, acto que conllevará aceptación del cargo so pena de imponérsele 

las sanciones previstas por el artículo 49 y 50 del C.G.P.  
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 
Bogotá D.C. 25 de julio de 2023. Por Estado No. 
077 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de julio de 2023. – En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2020-

00414, informando que se hace necesario reprogramar la audiencia 

señalada. Sírvase proveer.  

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario 

REPROGRAMAR LA AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 2:00 pm 

del día 12 de septiembre de 2023, para llevar a cabo diligencia que había 

sido programada en auto anterior.  

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial.   

   

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía web, 

e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a 

la diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el 

link que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la 

diligencia programada, a cada uno de los testigos solicitados.  

  

Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

425

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co


escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.   

  

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

                

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C 25 de julio de 2023. Por Estado 

No. 077 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 
apc 
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ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS  
Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 
 

Visto el Informe Secretarial que antecede, el Despacho REPROGRAMA LA 

AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 02:00 p.m. del día 23 de 
agosto de 2023, para llevar a cabo diligencia que había sido programada 

en auto anterior.   
 

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web de 

la Rama Judicial.   
   
Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 
por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía web, 

e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 
señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 
audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co.  
  

Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 
apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 
remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 

escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 
congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 
en la audiencia señalada.   

  
Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 
en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8.  
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez 

 
 

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 
Bogotá D.C.  25 de julio de 2023. Por Estado 

No. 077 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 
 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria 

apc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 04 de julio de 2023.- En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario 2021-00258, 

informándole que se hace necesario reprogramar audiencia. Sírvase proveer. 

     

     

mailto:jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://n9.cl/67z8


208 
 

 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de julio de 2023.- En la fecha 

al despacho del Señor Juez el proceso ordinario No. 2021-00352, previa 

autorización del señor Juez, con el fin de ordenar vinculación de 

intervención excluyente. Sírvase proveer. 

 

 

                                                

ANGIE LISETH PINEDA CORTÈS 

  Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2023. 

 

Álvaro de Jesús Ortegón Molano presentó demanda ordinaria laboral 
solicitando como pretensión principal el reconocimiento y pago de la pensión 
de sobrevivientes por el fallecimiento de su cónyuge Abigail Mosquera Tavera 

el día 3 de julio de 2018, relatando como supuestos fácticos de su pedimento 
que la entidad demandada había reconocido la pensión de sobrevivientes 

mediante Resolución SUB 231357 del 31 de agosto de 2018 y 
posteriormente revocó la decisión y ordenó el reintegro de las sumas 
pagadas por concepto de pensión de sobrevivientes, luego de adelantar 

investigación administrativa en la cual se concluyó que el demandante no 
acreditó convivencia con la causante.  
 

Ahora bien, de la revisión del expediente administrativo incorporado por 
Colpensiones con la contestación de la demanda, se advierte que la señora 

Flor María Tavera de Mosquera como madre de la causante solicitó el 
reconocimiento de la pensión de sobrevivientes  y que en Resolución APSUB 
1870 del 17 de mayo de 2019 luego de analizar la investigación 

administrativa para determinar convivencia entre la causante y el señor 
Álvaro Ortegón y la dependencia económica de la señora Tavera de 

Mosquera y que en las conclusiones de la indagación se indicó que no se 
acreditó la convivencia del cónyuge sobreviviente con la causante, y que se 
acreditó dependencia económica parcial de la madre.  

 
 
De acuerdo con lo anterior, considera el Juzgado que se hace necesaria la 

vinculación de la señora FLOR MARIA TAVERA DE MOSQUERA bajo la 
figura de intervención excluyente (artículo 63 del CGP) y se ordena 

notificarla de la presente providencia y del auto admisorio de la demanda, 
para lo cual tendrá en cuenta que en el expediente administrativo figuran 
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como dirección la Calle 60 B Sur #94 A -21 Barrio Bosa – Santiago de las 
Atalayas de Bogotá y correo electrónico pilaramado79@hotmail.com.  

 
De acuerdo con lo anterior, la diligencia programada para el día 25 de julio 
de 2023 no se llevará a cabo y una vez se encuentre notificada y vinculada 

la señora Zarate, se continuará con el trámite del proceso.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Bogotá D.C.,  

 

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: ORDENAR la vinculación al presente proceso de FLOR MARIA 

TAVERA DE MOSQUERA bajo la figura de intervención excluyente, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 63 del CGP.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte actora para que notifique la presente 

providencia a la vinculada en las direcciones indicadas en la parte motiva. 

 

TERCERO: Una vez se notifique a la vinculada se continuará con el trámite 

del proceso, por lo que no se llevará a cabo la diligencia programada para el 

día 25 de julio de 2023.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C. 25 de julio de 2023. Por Estado No. 

077 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 

allc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de julio de 2023. – En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2021-

00384, informando que se hace necesario reprogramar la audiencia 

señalada. Sírvase proveer.  

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario 

REPROGRAMAR LA AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 2:00 pm 

del día 11 de octubre de 2023, para llevar a cabo diligencia que había sido 

programada en auto anterior.  

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial.   

   

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía web, 

e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a 

la diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el 

link que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la 

diligencia programada, a cada uno de los testigos solicitados.  

  

Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 
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escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.   

  

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

                

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C 25 de julio de 2023. Por Estado 

No. 077 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 
apc 
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ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. 24 de julio de 2023. 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que las demandadas 

contestan la demanda, sin previa notificación personal, por lo cual se 

tendrán por notificadas por conducta concluyente y se correrá traslado a la 

demandante para que proceda, si lo considera pertinente, a reformar la 
demanda.  

 

Ahora, la contestación de la demanda no cumple con la totalidad de los 

requisitos del artículo 31 del CPTSS, debido a que el poder otorgado al Dr. 

Carlos Gerardo Portela no es sufriente para representar a todas las 
demandadas como se menciona, pues solo se otorga para representar a TML 
COLOMBIA.  
 
Por lo anterior este despacho, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA jurídica al Dr. CARLOS 
GERARDO PORTELA identificado con C.C. 79.901.469 y T.P. 311.201 del 

C.S. de la J., como apoderado de COOPERATIVA MULTIACTIVA AL 

SERVICIO DEL TRANSPORTE, MOVIBILIDAD Y LOGISTICA EN COLOMBIA 

– TML COLOMBIA. 
 
SEGUNDO: TENER por notificada por conducta concluyente a las 
demandadas COOPERATIVA MULTIACTIVA AL SERVICIO DEL 

TRANSPORTE, MOVIBILIDAD Y LOGISTICA EN COLOMBIA – TML 
COLOMBIA, TRANSPORTE ESPECIAL DEL TAMANA NOVITA S.A.S. y 

TRANSPORTE MARISCAL ROBLEDO S.A.S. 

 
TERCERO: INADMITIR la contestación de la demanda de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA AL SERVICIO DEL TRANSPORTE, MOVIBILIDAD Y 

LOGISTICA EN COLOMBIA – TML COLOMBIA, TRANSPORTE ESPECIAL 
DEL TAMANA NOVITA S.A.S. y TRANSPORTE MARISCAL ROBLEDO S.A.S. 
 

  
CUARTO: Por los lineamientos del parágrafo 3° del artículo 31 del C.P.T. y 
S.S., concédase a las demandadas, el término de cinco (5) días para que 
proceda a corregir los yerros advertidos, previniéndole que, en caso de no 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de julio de 2023. En la fecha al 

despacho del señor juez el Proceso Ordinario No. 2022-00061 informando 

que se contestó la demanda. Sírvase proveer.    
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dar cumplimiento, en el punto objeto de subsanación, se tendrá como 
indicio grave en su contra.    
  
QUINTO: CORRER de forma inmediata, el término de que trata el artículo 
28 del C.P.T. y S.S. a efectos de que, si la parte actora lo desea, presente 
escrito de reforma a la demanda.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 

 

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
Secretaría 

 
Bogotá D.C. 25 de julio de 2023. Por Estado No. 
077 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 
__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 24 de julio de 2023. – En la fecha 

al Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2022-

00068, informando que se hace necesario reprogramar la audiencia 

señalada. Sírvase proveer.  

 

 

 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 24 de julio de 2023 

  

Visto el informe secretarial que antecede, se hace necesario 

REPROGRAMAR LA AUDIENCIA fijada, y se señala la hora de las 2:00 pm 

del día 10 de agosto de 2023, para llevar a cabo diligencia que había sido 

programada en auto anterior.  

Publíquese el presente auto mediante estado electrónico en la página web 

de la Rama Judicial.   

   

Se deja constancia que la audiencia se realizará a través del soporte de 

medios informáticos de la Rama Judicial, programa Microsoft Teams, razón 

por la cual las partes y apoderados deberán contar con conectividad vía web, 

e informar correo electrónico hasta un día hábil antes de la fecha 

señalada, al cual, se les remitirá la invitación con la cual se accede a la 

audiencia, allegando memorial al correo electrónico del despacho: 

jlato04@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

  

Se informa que, si se solicitaron testimonios, los testigos comparecerán a 

la diligencia por cuenta del apoderado solicitante, quien deberá remitir el 

link que le será suministrado por secretaría días antes a la fecha de la 

diligencia programada, a cada uno de los testigos solicitados.  

  

Se deja constancia, que, para el caso de sustituciones de poder, el 

apoderado principal debe remitir al apoderado sustituto, el link que le será 

remitido para la audiencia, en el cual se incluye el link del proceso físico 
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escaneado junto con los memoriales allegados al proceso, para evitar más 

congestión en las solicitudes que se deben atender por secretaría, y retrasos 

en la audiencia señalada.   

  

Finalmente, se solicita a los apoderados de las partes, proceder con la 

actualización de datos del despacho, en el micrositio del Juzgado dispuesto 

en la página web de la Rama Judicial, o en el link: https://n9.cl/67z8.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

El Juez, 

 

                

ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 

 

Bogotá D.C 25 de julio de 2023. Por Estado 

No. 077 de la fecha, fue notificado el auto 

anterior. 

 

______________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTES 

Secretaria. 
apc 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. 24 de julio de 2023 – En la fecha al 

Despacho del señor Juez el proceso ordinario No. 2022-00119 con 
solicitud de entrega de títulos. Sírvase proveer. 

 
  
 
                                                  

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 
Secretaria  

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C. 24 de julio de 2023. 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el ejecutado solicita 

la entrega de títulos correspondiente a los dineros embargados en este 

proceso. 
 

Al revisar el sistema de depósitos judiciales, se encuentra el titulo No. 
400100008770365 por el valor de $90.679.430,95 pesos constituido por 

Banco Colpatria correspondiente a lo embargado en virtud de las medidas 
cautelares decretadas.  
 

El anterior título deberá ser entregado ALBERTO MENDOZA ROJAS 
identificado con C.C. 91.206.992 en calidad de ejecutado mediante abono a 

cuenta, conforme con la certificación bancaria aportada a folio 260 del 
expediente. Lo anterior, toda vez que el proceso fue terminado mediante auto 
del 11 de abril de 2023 y se ordenó el levantamiento de las medidas 

cautelares.  
 

 
En consecuencia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR la entrega del título relacionado en la parte motiva 

de esta providencia. 
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SEGUNDO: Una vez entregado el titulo anterior, procédase con el archivo 

del expediente.  

 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

El Juez,  

 

 
ALBERT ENRIQUE ANAYA POLO 

 
 
 

 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Secretaría 
 
Bogotá D.C. 25 de julio de 2023. Por Estado No. 
077 de la fecha, fue notificado el auto anterior. 

 

__________________________________ 

ANGIE LISETH PINEDA CORTÉS 

Secretaria 

tlc 
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